
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

 

Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

MM 

Medellín, enero veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante MANUEL JOSE PEREZ VERGARA C.C. 3.659.550 

Demandados COLPENSIONES  

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00180 00 

Decisión CORRE TRASLADO 

 

En el trámite de la referencia el día 24 de enero de 2024, se presentó concepto 

favorable por el comité de Conciliación de Colpensiones, se corre traslado, a la parte 

demandante por el termino de tres (3) días (archivo 10 expediente digital). 

 

Link expediente digital:  

 

Vinculo Expediente 

 

NOTIFÍQUESE  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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